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[bookmark: _Toc124266297][bookmark: _Toc190332480]ANEXO II. DECLARACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA 
D. ----------------------- con D.N.I.  nº ---------,mayor de edad, con domicilio en -----------------------., enterado del pliego de cláusulas administrativas particulares y del de prescripciones técnicas que han de regir la contratación MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DE LAS OBRAS “ASOCIADAS AL PROYECTO PEMIS PARA EL FOMENTO DEL AUTOCONSUMO SOLAR FOTOVOLTAICO EN LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE LA VILA DE SERÓS (LLEIDA), Medida 2” 
Proyecto acogido a las ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU” a través del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y aceptando íntegramente el contenido de los mismos, en nombre de -------------. (Propio o de la/s persona/s o entidad/es que representa especificando en este último caso sus circunstancias), se compromete a llevar a cabo el mismo conforme a los siguientes precios acorde al 

CRITERIO 1. BAJA ECONOMICA OFERTADA (HASTA 30 PUNTOS)
Importe Base:
	Importe IVA:
	Importe Total:
Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros por la que se compromete el proponente a la ejecución del contrato
[bookmark: _Hlk129940517]
CRITERIO 2. EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO (HASTA 25 PUNTOS).
Se compromete a acreditar la experiencia del equipo de trabajo respecto a los siguientes baremos (otorgándose la puntuación establecida por cada proyecto que cumpla con el criterio establecido, no pudiéndose indicar el mismo proyecto en diferentes baremos, siendo acumulable la puntuación de los diferentes tramos): 

	NÚMERO DE PROYECTOS
	BAREMOS

	
	250 – 300 Kw (5 puntos)

	
	301 – 350 Kw (8 puntos)



Se recuerda que para la correcta puntuación del presente criterio se deberá de adjuntar los Certificados de Buena Ejecución o Certificados emitidos por el contratista, en los que se pueda apreciar los Kw en los que se trabajó durante la ejecución del proyecto en el que verse el certificado.

CRITERIO 3. REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN (MAX 4 SEMANAS) (HASTA 20 PUNTOS)
Se compromete a reducir el plazo de ejecución del contrato en _ semanas. 


Y para que conste, firmo la presente declaración.
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